
DESIGNACIÓN DE GUARDADOR – 2001-368 

  
Al Despacho de la señora Juez, hoy 9 de noviembre de 2021 
 
 
SALVADOR VÁSQUEZ RINCÓN 
Secretario 

 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 
         
       Bucaramanga, noviembre diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 
Atendiendo a lo solicitado por la guardadora señora CONSUELO PEÑALOZA 
JAIMES, estando desarchivado y escaneado el expediente, se ordena por 
secretaria remitir al correo electrónico de la peticionaria copia autentica de 
la sentencia proferida dentro del presente asunto. 
  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 

 
JEANETT RAMÍREZ PÉREZ 
 

 

 

 

 


